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RESOLUCION DEL H. CONSEJO, APROBANDO EL 

PROYECTO DE REGLAMENTACION Y FUNCIONA- 

MIENTO DE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 

LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 

SESION 69.a 

Día 14 de Noviembre de 1930 

En Buenos Aires, a las 18 horas del día catorce del mes de Noviembre del año 
1930, reunidos en la Sála de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, los Señores 
Vocales Profesor D. Manuel A. Bermúdez, y Doctores Don Quiiiermo Correa y Doq 
Segundo J. Tieghi, bajo la Presidencia del Doctor Don Angel Acuña, el Sefiot 
Presidente declaró abierta la sesión. 

Acto continuo se leyó,'aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideraeibn los diversos asuntos que se 

tenia para SU resolución. disponiendo: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Exp. 52896. - P. - 1930. - Invitado a sesión el  Señor Abogado Consulta6 
Doetor Adolfo Casabal, se da lectura al siguiente informe del mismo sobre reorgani- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  zaeión de la Oficina t6cnico-juridica del H. Consejo: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

El H. Consejo resolvió: 
lo - APROBAR sobre tablas el proyecto de reglamentación y funcionamiento 

de la Dirección General de Asuntos Lcgalcs y Administrativos propuesto por el Scfior 
Abogado Consultor y ponerlo en vigencia a partir del lQ de Enero de 1931, quedando 
facultado el Doctor Adolfo Casabal para adoptar de inmediata todas aquellas de- 
terminaciones que, conforme a esa organización. resulten compatibles con la situa- 
ción actual. 

2" PASAR a la Comisión de Hacienda el proyecto de presupuesto para fija* 
las remuneraciones consiguientes. 

3Q - DEJAR especial constancia dc que se estiman en todo su significado los 
eficientes servicios que, con carácter honorario, viene prestando a la institución el 
Doctor Adolfo Casaba1 con su inteligente dedicación c importantes iniciativas. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NO habiendo más asuntos que tratar, sc levantó la sesión, siendo las veinte horas 

y diez minutas. 
ANGEL ACUNA 

EBNESTO J. TISSONE 



b)  Redactar y revisar todas las escrituras que se sometan a la 
aprobación del Consejo, debiendo siempre estas actuaciones 
llevar el visto hucno del Señor Asesor; 

e)  Intervenir en todos los inventarios de los bienes <le las suce- 
siones vacantes a cuyo efrcto los Procuradores dcbcríin pro- 
ponerlo a los Señores Jueces; 

d )  Llevar un libro de Entradas y Salidas; 

e) Llevar un libro de Registro de Poderes, eii el cual deberá11 
anotarse por orden cronológico todos los poderes que se otor- 
guen por el Consejo, así como sus rcvocatorias. De este libro 
se llevarán índices dobles por los nombres del mandante y 
niaridatario ; 

f )  Coniunicar inmediatameiite a las Oficinas del Consejo las re- 
vocatorias de poder. 

DEL INSPCCTOR DE PROTOCOLOS 

Art. 67. - Este funcionario, que formo parte de la Sección Escri- 
banía, debe tencr título de Escribano expedido por Universidad Na- 
cional. 

Art. 68. - El Consejo otorgará. n este funcionariu uii poder cspecial 
que lo liabilite para el desempeño de sus funciories. 

Art. 69. - Son obligacion~s y deberes del Inspector de Prolocolos: 
a) Proce<lcr a la  rcvisión permanerite de los protocolos de las 

Escribanías de Registro en esta Capital, dando cuenta de in- 
mediato a l  Asesor de las infracciones observadas a firi de que 
se tomen las medidas que el caso requiera; 

b) Llevar un libro eii el que dejará constaiicia de los protocolos 
revisados y obscrvaciories heclias con motivo de esa revisación; 

C) Cooperar en las tareas que se relaciorien con la  Seccióri dc que 
depende ; 

d)  l'aüar semanalmente al Asesor una planilla con especificacióri 
del trabajo realizado. 

SECCION ADMINISTRACION DE PBOPIEDADES, INVENTARIOS DE 
BIENES RAIGES Y TITUMS 

Art. 70. - Esta  Sección estará a cargo de uii fuiicioiiario llamado 
Admiiiistrador de Propiecladcs, riecundado por el  persorial que, dentro 
de  la ley de Presupuesto, fi jará la Dirercióii General. 

Pa ra  el descmpeño de este cargo S? requiere que la  pcrsoiia dcsig- 
liada deposite cn garantía en cl Raiieo de la  Kacióri Argentina y a la 
orden del Señor Presidente del Consejo, la  suma d r  cinco mil pcsos 
nacioiialcs, o bien proponga una fianza personal sometida a la apro- 
bación del Corisejo. 
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11) Evacuar todos los informes y consultas dc orden interno que 
verbalmente o por escrito le formulen el Señor Presidente y 
los Señores Vocales del Conscjo; 

i )  Proyectar las resoliiciones que correspondan expedirse en to- 
dos los sumarios, de  acuerdo con los términos fijados en la 
respectiva reglamentación ; 

j)  Todas las obligaciones de orden legal que se coiisignan en el 
artículo 19. 

Art. 59. - E n  caso de ausencia o impedimento del Asesor Admi- 
nistrativo, será reemplazado por el Abogado Auxiliar más antiguo de 
la  Asesoría Legal. 

Art. 60. - E l    se sor Adiiiiiiistrativo iio podrá actuar particular- 
mente coiiio letrado o procurador en ningún juicio en que tenga interés 
el  Consejo Nacional de Educación. 

SECCION SUMARIOS Y CONTRATOS 

Art. 61. - Son funciones de esta dependencia de la  Asesoría: 
a )  Llevar un libro de Entradas y Salidas y otro Copiador de 

Informes ; 
b) Llevar un Registro de Contratos y otro de  las distintas re- 

soluciones que se dicten por el Consejo a base de los dictáme- 
nes de  la Asesoría; 

e) Llevar un índice de  Sumarios con las anotaciones pertinentes; 
d )  Atender la  correspondencia oficial de la  Asesoría; 
e) Individualizar con un número y anotar en los libros corres- 

pondientes los dictámenes que se expidan. 

SECCION ESCRIBANIA 

Art. 62. - Esta  Sección está a cargo de  un Escribano de Registro, 
quien actíia con el Inspector de  Protocolos y demás personas que, den- 
t ro  de  la Ley de  Presiipuesto, f i jará  la Dirección General. 

Art. 63. - Pa ra  ser Escribano del Consejo se requiere título ex- 
pedido por Universidad Nacional y ademús tres años en el ejercicio de 
la profesión. 

Art. 64. - E l  Escribano del Consejo tiene la obligación de concu- 
r r i r  diariamente a sil despacho todos los días hábiles de 12 horas a 13 
horas y de 16 horas a 17 lioras y los sábados de 9 horas a 10 lloras. 

Art. 65. - El  Escribano no podrá actuar particularmente en juicio, 
o con motivo de cualquier operación, en qur  tenga interés el Consejo. 

Art. 66. - Soii funciones del Escribano: 

a )  Intervenir en todos los contratos en cine el Consejo sea parte 
y sea requerida sil interx-encióii en razóii de sus funcioncs; 



Reglamento orgánico de la 

Dirección General de Asuntos Legales 

y Administrativos 

Aprobado por resolución del H. Consejo 

de 1 4  de Noviembre de 1930 - Exp. 52896  - P - 1930. 



Art. 63. - A esta Oficina no tendrá acceso el público y todo re- 
elamo debe interpo~iersc ante los Proruradores. 

Art. 54. - Periódicamente el Director General, despuGs de haber 
oído al Asesor Judicial, dispondrá la rotacibn de los Contadores, en 
forma que ninguno de éstos pueda actuar con un determinado Pro- 
curador mayor tiempo. 

111 

DE LA ASESORIA ADMINIBTRATIVA 

Art. 65. -La Asesoría Administrativa está a cargo de un Abogado 
Jefe y demás personal que, dentro de la Ley de Presupuesto, fijará 
la Dirección General. 

Art. 56. - Para ser designado Asesor Administrativo se requiere 
diploma expedido por Universidad Nacional y tres aiíos en el ejercicio 
de la profesibn. 

Art. 67. - La Asesoría Administrativa comprende las siguientes 
secciones: 

a )  Sección Sumarios y Contratos; 
b) Sección Escribanía; 

c) Sección Administración de Propiedades, Inventario de bienes 
Raíces y Títulos. 

DEL ASESOB ADMINISTBATIVO 

Art. 56. - Son atribuciones y deberes del Asesor Administrativo: 
a )  Proporicr al Director General las medidas conducentes al me- 

jor fiincionaniiento de la Oficina, como así también las de or- 
den disciplinario; 

b) Atender su despacho dcntro del horario oficial, debiendo 
durante ese tiempo ocuparse exclusivamente de los asuntos 
e intereses de la Oficina y evacuar las consultas y reclania- 
ciones rliie se lc forniulen; 

c) Reiiiitir diariamente a la Dirección General una planilla del 
niovimierito dc los asmitos a su cargo; 

d )  Pasar otra planilla de asistencia del personal; 

e) Rcvisar personalniciite los expedientes referentes a contratos, 
a fin dc formularlos y elevarlos a la Dirección General para 
ser remitidos al Consejo; 

f )  Revisar todas las escrituras públicas que se extienda11 por antc 
cl Escribano del Consejo y dictaminar sobre la suficiencia de 
los instriimeiitos habilitantes; 

g) Intervenir cn todo asiinto dc ordeli administrativo que sea 
pasado por el Consejo a la Dirección; 



INFORME DEL ABOGADO CONSULTOR 

DEL H. CONSEJO 

Bucnos Aires, 18 dc Noviembre de 1930 

Sefior Presidente del Conscjo Píacional de Educación, 
Deetor Don ANGEL ACUNA. 

E n  20 dc scticmbrc pasado, el H. Conscjo, a l  mismo tiempo que nic confcria 
e l  honor dc designarme su "Asesor Consultor", inc cncomcndaba la miaión de 
"p ro~cc ta r  a la brevedad las reformas necesarias para el mejor scrvicio de la Oficina 
Judicial" (actas dc 1.5 y 16  de Septiembre), misión que luego crtcndia, a los fincs 
d f l  reajuste consiguieiite, a "todo lo relativo a l  departamento técnico-jurídico'> (acta 
de 8 de Octuhrc). Y fué, por cllo, quc, dcsde entonces, quedú bajo mi  superintendenoia 
inmediata, no sólo la referida Oficina Judicial, sino tambidn la Ascsoria Lctrada y 
la Administraoión de Propiedades e Inventarias de Bienes Raíoes, en la última de las 
cualcs, forzado por las circunstancias crtraordiiiarias en que sc encontraba, dchi 
tomar ingerencia directa por intermedio del Abogado Adscripto, Doctor Enrique 
A. Peña. 

No cra difícil percibir que este conjunto de resolnoiones iinportaba una centra- 
lización quc inc pcrinitiria una visión integral en cl nionicnto dcl sjustc, y, adcinis, 
una sugestión para que, en f l  mompnto de l a  reorganización y con los elementos 
dispersos en l a  Ley de Presupuesto, no obstante la afinidad de los mismos, llcgase 
n l a  ela>,oraciún de un cuerpo coordinado y homogbneo, capaz dc ser instruniento 
cficaz para  el manejo ). la direcciún de todo el procedimiento lcgal y administratiro 
del Consejo. 

Institución cn la cual se conoentran intereses y problemas de 13. mis fnndamental 
iinportanoia para  el progreso ). bienfstar dcl Estado, no podia el ÍI. Consejo, cn sus 
propúsitos dc sancamicnto y restauración, a raíz del profundo dcsquieio producido 
cn él por las autoridades anteriores, dcjar de contemplar coi, espeoial atención todo 
lo atingente a su desenvolrimicnto econóinioo y a su orientación jurídica. Lo primcro, 
para  estar en oondicioncs de responder nicjor a las crccicntcs ncccsidadcs eolcetivae; 
lo sognndo, para t ra tar  dc cncauzar dcfinitivaincntc dentro del rumbo del dereoho 
todas sus soluciones, tanto dc orden interno oomo externo, e-n bien dc sus propios 
funcionarios y empleados, ). en bien de los terceros. 

E l  Presupuesto del año 1023, que ha regido dcsdc cutonces con modificaciones 
ooinplcinentarias, ialcniaba en trcec rriilloncs dc pcsos la cantidad obtenida por aun- 
oepto del cobro del iriipucsto a las lierencias ( l r ~ r s  IYos. 8890, 10910 y 11287). Y aun 
cuando no ~8 aventurado afirmar qne esa cifra, en la actualidad, podría f i jarsc 
aproximadamerite cii una ~t - in tcna  do milloncs (así lo Iiacen suponer informes que 
obran en nii l~odrr ,  taiiihi6n las planillas estadísticas), siempre cabe reeonoecr la 
cxecpcional importancia de esa fuente de rconrsoa para la villa del Conscjo y, por 
ende, la necesidad de ljrupender por todes los mcdios 3. un mayor renlliniiento que 
ser, tanto m6s grande cuanto niás pcrfeeto y regular sea el funoionamiento dcl 
niocanismo que ha dc producirlo. 



Art. 47. - So11 obligacioiies y deberes de estos Procuradorefi: 

a)  Coneiirrir diariamente a la Oficina Judicial de 13 horas a 15 
horas todos los días hábiles y los sábados de 9 horas a 10 horas; 

b)  Presentar diariamente al  Abogado Jefe las planillas del movi- 
miento diario de los asuritos a su cargo; 
c) Llevar libros y ficheros quc permitan determinar en cual- 
quier momeiito el estado c ~ i  que se encuentraii Ion asuntos; 

d)  Notificarse de todas las providencias y evacuar inmediata- 
mente todos los traslados y vistas qiie no requieran corifiulta 
o importe11 la confeccióii de liquidaciones. 

Art. 48. - Los Procuradores no podrlíii retirar expedientes de los 
Juzgados de Paz. 

SECCION CONTRALOR DE LAS LEYES DE IMPUESTO A LAS HERENCIAS 

49. - Esta Seccióri cstá compiiesta de un Jefe, dc cuatro Contado- 
rps y de dos Auxiliares. Para el desempciio de estas fiiiiciones se re- 
quiere título dc Coutador Público Nacional cxpcdido por una Institii- 
ción del Estado. 

Art. 50. - E n  caso de ausencia del Jefe, lo reemplaza en sus fuii- 
ciones el Contador más antiguo. 

Art. 51. - Son atribuciones y debercü del Jefe:  
a)  Mantener el orden y la disciplina dentro dc la Sección; 

b) Distribuir el trabajo entre los Contadores; 
e )  Orientar a los Contadores en sus funciones y dirimir las drs- 

iriteligencias que ocurran ciitrc ellos, procurando que se 
establezca la mayor uniformidad dc criterio; 

d )  Dar cuenta al Asesor Lcgal de todo acto de indisciplina o de 
irregularidad en que incurriera el personal a su cargo; 

e) Remitir diariamentc la planilla del movimiento diario de los 
asiintos; 

f )  Llevar un libro cn que se aseiitarán todas las liqnidaciones que 
se practiquen, y, además, un fichero dp los asuntos cri quc iutcr- 
venga, con todas las anotacioncs relativas a dichos asuntos. 

Art. 52. - Son fuiiciones de los Contadores: 
a )  Verificar el procedimiento thcriico y las operacioiies mate- 

máticas de cada liquidacióu. tomando como base el activo y 
p a s i ~ o  soccsorio establecido por los Procuradores; 

b) Visar las boletas quc los Procuradores expidan a los intercsa- 
dos para la adquisición del sellado siii cuyo requisito la Teso- 
rcría del Consejo 110 lo entregará, ~ isac ióu  que no deben 
hacerla en caso de que la bolcta no coutenga todas sus ins- 
cripciones escritas con lipiz tinta y sin correccióii de niiiguiia 
especie. 



P a r a  demostrar, can lujo de detalles, a l  Señor Presidente que no es exagerada 
la eifra total que se insume en el proyecto de presupuesto adjunto, me referiré desde 
luego a los antecedentes mbs inmediatas. Ciertameute qiie la Ley de Presupuesto de 
1923 asigna para  personal y gastos de la Oficina Judiciil, Asesoría Letrada y Admi. 
nistraciún de Propiedades, l a  suma anual de $ 225.030, y que, vistas así las cosas, 

pareeera que aconsejo el aumcnto de esa suma en una cautidad ziiuy superior a 
$ 100.000. Pero r l  Señor Presidente y los Señorea Vocales no pueden ignorar que la 
eifra f i jada  en aquella Ley no era la real n i  In exactamente invertida. Consta, en 
efecto, que, en 6 de Agosto de 1936, se aprobó un Reglameuto para l a  Oficina Judicial 
por el cual se acordó a dicha Oficina un mayor personal qne el determinado en el 
Presupuesto (expediente N"G62-0-1986). Consta, adeinás, que el 1 9  de octubre 
de 1928 se? gastaba ya la suma total de $ 249.269.28 y que el 1 9  de septiembre de 1930 
loa gastos Ilegarori a la eifra de 5 431.803.68. Y no es inaficioso que recnrrde a l  Señor 
Presidente qne, aún eu el estada actual, despues de mi intervención, a pesar de 
iriis esfuerros para llegar a un reajuste del personal sobre la hase estricta de 10 presu- 
puestado, he debido recurrir a los serpicioa de dos Abogados Adscriptos, a quienes 
se h a  nombrado con carácter honorario, y consentir, so pena de pertnrbar el funeio- 
namiento regular de las oficina? en perjuicio de los intereses públicos, en la perma- 
nencia de empleados procedentes de otras dependencias dcl Consejo, y Iiaata de repar- 
ticiones extrañas a l  mismo, como ser los enviados a mi  solicitud por el Honorable 
Congreso Nacional. 

No e* mucho pretender, por consiguiente, que apenas se insuma uii escaso 1.80 % 
sobre l a  totalidad de loa ingresos prorenientes del cobro autorizado por las Lcyes 
Nos. 8590, 10219 y 11257. Pero ai  al Señor Presidente, a pesar de todo, le qucdara 
algo como la sornhra de una duda rcspeeto de la justiria qur importaría la inversión 
qne propongo, yo le rogaría quc también tuliera presente: a) que con csa erogación, 
no súlo se vieue a sostener el orgauiamo quc produce In entrada, sino también aquél 
qne ticnc como niisiún e1 asesoramiento jurídico y administrativo del Consejo, en las 
rniiltiples cuestiones quc se suscitan con sus propios empleados y con 108 terceros: 

b) quc es lógico espcrar que de una mayor perfreción orginica derive en el futuro 
un mayar y m ú s  rápido rendimiento; e j  que, por razón de la reglamentación defioitivi 
que proyecta respecto de la rcmuneraciún cspacial dc loa Abogados y Procuradcrea, 
ingresarán a l  acervo escolar sumas que cn totalidnd representa" una cntrada anual 
aproximada de mhs de 5 40.000 m/n. y que, Iiaata este moniento, resultau enteramente 
extrañas a l a  eant~hi l idad del Consejo, pnesto que los mandatarios las perciben dirce- 
tamente, deduei6ndolas dcl aecrvo líquido en concepto de las Iionorarios que judicial- 
mente se les regulan por au intervención en todas las sucesiones tramitadas como 
vacantcs o declaradas tales en definit ira;  d)  que, por último, la sncxión de le Oficina 
dc Contralor iiiiporta una disminueiún ~cnsible  de l a  suma anual que insume l a  Direc- 
ción Administrativa del Consejo (partidas 71, 72 y 73 del I tem 1 ) .  

E l  iiistrumento jurídico qnc lie concebido dcntro de la esfera de acción que rsa 
Consejo mr  lia trazada, y en vista de las normas de ordcn eeonóniieo que Iisn sido 
trnnsmitidas por la circular firniada por cl Señor T'ocal Doctor Bermúdez cl 31 de 
Octubre pasado, respondcró, a mi  juicio, hoy por hay, a las neeesidadcs actuales, y 
h3 de permitir una  nicjar y más rcgular percepción del impuesta a las hcrrncias. 
Verdad es que, según se podrá comprobar, Iie alejado deliberadanicnte de rni espíritu 
toda sugestión enpaz de condueiriiie hacia la proposición de un aumento en los sueldos 



zar diligencias dentro dc sus respectivas jurirdic<:inni?s, con cargo de 
icndir cuenta, en cada caso. Los pedidos de pasajes se forniularán 
con anticipación a la Dirección General, a fin de q1ie 6sta di. cnrsu a la  
solicitud, cuando lo crcycra procedcntc, pns6ndola a la Dirección Ad- 
uiinistrativa, para ser despachados en cl día. 

Art. 38. - Quedan autorizados los Proc~iradores para usar de la 
correspondencia telegráfica en asuiitos del scrvieio, debiendo pedir 
iuensualmcnte reintegro dc los gastos, a cugo efecto acompañarán el 
recibo de l a  Ofipina de TelPgrafos y la  copia dcl telegrama expedido. 

Art.  39. - Las Piociiradiirias insialarán sus oficinas en los lnralrs 
de las Inspceciones de Seccihii, cuando el espacio lo permita. Si ello 
no fuera posible, deberin proponer a la Dirección General la ocupación 
de cualqiiier otro local pertcuccieute a l  Consejo, para que ella haga 
al eiecto los trúmites que correspondan. 

Art. 40. - E n  caso de vacaiicia en las Procuradurías ante los Te- 
rritorios Nacionales, tendrán preferencia para ver nombrados, los Pro- 
ciiradores Supl~ntes .  

SECCION JUSTICU DE PAZ 

Art. 41. - Esta Sección, cuya dirieeiiíii inmediata corresponde 
al Abogado Auxiliar qne desigiiari la Dirección General, está com- 
puesta por cuatro Procuradores antc la Justicia de Paz, cuyo trabajo 
se distribuirá cutre los distintos Juzgados exisL~.utes. 

Art.  42. - Los Procuradores ant,e la Justicia de Paz representan 
al Coilscjo en todos los asuutos eri que éste sea parte, con las obliga- 
ciones señaladas para los dcniás Procuradores, en cuaiilo sean dc apli- 
cación. 

Art. 43. - Para dcsempeiíar estos cargos se requiere ser Procura- 
dor niatriculado en la Capital Federal y poscer algunus de los títulos 
iudicados anterioriueute para estas situaeinnes; además, prescutar en 
Estadíst,ica la  Libreta de Enrolamiento o cédula de identidad y certi- 
ficado de buena salud, expedido por el Cncrpo MiICdico Eseular. 

Art. 44. - Los iiuiubramientos de Proeurarlorrs se harán por pl 
término de iin año con carácter de iiiteriiios, dependiendo la confirma- 
ción del nombramiento de su  eficacia en las funciones, lo que oerliri- 
cará la Dirección General. 

Art.  45. - Los Procuradores ante la Justicia de Paz tendrán pre- 
ferencia cuando se trate de llenar las vacantes que se prodiizcan de 
Procuradores del Consejo ante el fuero ordinario. Ademis, por orden 
dc turno, entran a ruemplaznr a &os, en los casos de aiisriiria, enfrr- 
uiedad o impedimento transitorio: 

Art. 46. - Rigen respecto dc estos I'rocuriidorcs las uiismas prolii- 
bicioiies cstablecidas cii el artículo 26. 



del personal dc Abogados, a pesar de que ello hubiera inil~ortado realizar un  acta 
de justicia, impuesto por la situación de talea profesionales en el scno dc otras repar- 
ticiaiies siinilares, aún mcnos iinportantes. Pcro he preferido sarrifirar ear punto de 
viata para salvar por entera la estructura proyectada, en la  eoiivicción dc que hacía 
nsi abra m i s  leal y m i s  útil, y can r l  prnsaniipnta de que, una vez aprobada g puenta 
e n  juega, e l  Consejo, ron una rn5s clara visiiin dc la  realidad, y en circunstancias mcnos 
apremiantes, podi.8 subsanar la omisión. 

Fdcil le ser; al Seíior Presidente constatar que iia hay un solo rinpleo eii mi 
proyecto que no responda a niin función esencial necesaria. La pr5ctica podrh recti- 
f icar la nirdida de lo saiieiansdo, pero mi opinión firme es qur nada hay de nihs y 
que nada niitarizaria eii este moiiirnto 3 traspasar el  líi~iite quc srñdo.  Rc encontrado 
r n  I r  propis Oficina Judicial (véase, por ejemplo, expedirnte N" 6414-P-192Y), 
planesdo por la  anterior Jnterrcneió~i, un  preiiupucsto en el eual, sólo para ella, so 
requeris el naiiihrsniiento de cinco ahogados con sneldos dc $ 2.500, $ 2.000 y 
$ 1.500, res~iceti~:rrncnte, am6n de otros muchos cargos rentados en propareióii. He 
revisada prolijuntcnte Iss reglniiientaeionis q u ~  rigen en los Bsncoa de 1s Saeión e 

Hipotecario Naeiozial, en  el ríltima de las cuaies, para laa oficinas de su Dirección 
de Asuntos Legales, si. insuiiie uii crecido ~ioreents,ie sobre au presupuesto tutal. Pera 
sostengo qur dr  todos inodos aquel prayccta (el de la antrrior Intervención) acusa una 
criticable frondosidail g que  estus Últimos resultan cii gran parte inaliliealiles, atentan 
las eara~tcrist ieae y iriodsli<lades propiss de este anibi~nte .  

IInrlga que insista inás aecrea de los fuiidanientos de oxdcii eeoiióiiiicu que no 
escapan a la  pcnetraeihn del ronscjo, y pnsa u cxplicar las rzizoiies dr  ardrn orgúiiico 
y buroer2tico que :ie tenido eii cuenta a l  cla1,arar el plan quc prcsaiita, así como su 
oorri.lativi> pi.esupuest0, 

L 3  resolución dcl Consejo sobre cl reajuste e inniedints reorganización de "u 
departamento téeiiico-jnridico, &e inipanía con toda la  furrza de nnn nee~sidad publi- 
esniente scntida. La he comprobado a l  ejercitar mis fiiiieiones 7 me place, FOr ello, 
recoiioecr ahora, al ti.nri.s de esa dccisiiiii, el  justa criterio y el cabal canoeiniiento 
de 1s rpaliaad que dchió inspirarla. 

No t iro  que en niiignna otra institurióii del Estado s i  haga prestado menor 
atención, dentro de la Ley Gsneral de Gastos, a l  desen~alvimieiito regular de un 
engranaje quc, dentro de su rnecaiiismo, tirnc rol t an  principal. Existe en ella una. 
partida glalisl de $ 120.000 clasificada dentro de las erogsciones de ordrn general 
(pa r t i d i  3.1, I t i m  3 )  "Pera. gastos proeuratorii,s y de cseritnrariún", con la eual 
se abona iina asignación mciisual d~ $ 800 a 10s Praenrsdores qnc actúan ante el  fucro 
ordinario. Existen, aJriiiás, niias euarbtns p s ~ t i d a ~  referente8 a la Oficina Jndieial 
(116 a i z o ) ,  otras s 1s  Aaesoría Let rsds  (121 s 124) y una  ola destinada a l  Adnii- 
nistrador de Propiedades dcntra de la  Dirección Adniiiiistrativs (63) ,  coino la asten 

también las partidas 104 n 108 atingentrs a la Dirisiún Cont~alor.  
De esta dispersión sancionada por cl Prcsnpuesto ha derirado 13 carenei.? de toda 

nnidad y eeordiiiseióii en los procedimientos. Verdad qne In Oficina Judicial alcanzó 
a ubtencr se aprobara sn reglanientaciún, pcro, con todo, su vida ha sido azarosa 
y difícil, snjr-ta coma Iin estado a caiistantes inlcrrsneiane~. A su vez. la Asesoría 
Li t r sda  h s  pernianccido a la soml>r&, ceori utiliznciiin para sus funeiunrs de prrsonal 
extraño, sin vinculo niiignno con aquella otra, eonio si la6 misiones de ambas no 
tuviesen ninguna afinidad. Y en eiiantu a la hdniinistraeiin de Propi~dadrs ,  eiiya 
importancia n o  es iircresrio baecr rcsdtar,  haats observar ~ U P  en estos nltimos tirm. 
pus estaba atendida lmr un solo cscriliiento quién, rio sola se encontraba en la impo- 



la Ley de Impuesto a las transmisiones, de lo ciial pasará un 
informe circunstanciado a la Dirección Geiieral; 

e) Llevar al día los siguientes libros: "Registro de Sucesiones 
Vacantes", que contendrá: iiombre del causante, indicación 
del Juez y Secretario, lugar y fecha dcl fallecimierito del cau- 
sante, fechas de iriiciacitn del juicio y de apertura del iiiisino, 
inventario de bienes, tasacióri, riombre del depositario de los 
bienes, publicación de edictos, reputación de vaeancia, de- 
mandas contra la succsión, depósitos o extraccióri de fondos, 
pagos decretados, declaración de vacaneia, liquidación de 
bienes, y transferencias de saldos a favor del Consejo: "Re- 
gistro de Impuesto Sucesorio", que contendrá: nombre del 
causante, indicación del Juez J- Secretario, lugar y fecha del fa- 
llecimicnto dcl causante, detallcs de bienes, tasacióri, herederos, 
feclia de pago del impuesto, cantidad, numeracióu y valor de 
los sellos; "Resumen de Actuación del Procurador", que cou- 
tendrá: nombre del causante, clase del juicio (succsión, do- 
nación, multa, contribución muiiicipal, etc.. etc.) iiotifieacioncs, 
vistas, audiencias, alegatos, expresión de agravios, memoria- 
les, documentos de prueba examiiiados, liquidaciones de impues- 
tos practicadas, fojas de los autos? protocolos revisados; 

f )  Gestionar la aplicación de las multas impuestas por la Ley 
1420 a los iufractores de la obligación escolar; 

g) Presentar a la Dirección General dcl primero al cinco de Ene- 
ro, Abril, Julio y Octiihrc, un informe explicativo de la tarea 
realizada durante el trimestre a.iitcrior, y una planilla sepa- 
rada, expresando el estado de los juicios iriiciados contra 1a.s 
&luuicipalidades, cantidad dcinaiidada, importe de la reuta 
según balance, e indicaciúii de los embargos trabados para 
responder a la deuda; 

h)  Comunicar a la Direcciiii Geiicral el envío a las Cámaras de 
todos los juicios cn que el Consejo sea parte, que se cleven 
eii grado de apelacitn o coiisulta, a firi de que se iiiipartan 
instrucciones al Procurador ante la scgiinda iiistancia. 

Art. 35. - Los Procuradores no podrán iiitcrvenir particularmente 
en los juicios yucesorios, eu que tenga interés cl Consejo, salro cxpresa 
autorización, en cuyo easo dcberá entrar a actuar el Procurador Su- 
plente. 

Art. 36. - E n  el poder que se otorgue a los Procuradores, se les 
acordará facultad para sustituir el niandato en el Procurador Suplente, 
quien actuará eii los casos de ausencia, eiifcrmcdad del titular, o im- 
pedimento previsto en el artículo 35. 

Art. 37. - Los Procuradores usarán pasejes ofieiales para rcali- 



sibilidnd material dr  dar eunipliinienta 3 las ni ia  elementnlre tareas, sino qur, para 
las ni58 fundamcntalcti, n i  siquiera podía eoutar can 1s seguridad de la acción tutelar 
y direota d r  los profeciaualcs dcl derecho. Las contratos no estaban sujctos a l a  revi- 
sión eauscicnte, metódica y uniCoriiie de sus fórniulas. Iias licitaeiones se Ilrvabaii a 
cabo can irregularidades que nadie dcnuiiriaba. Ijas sumarios se lcvantnbau sin el 
acatamiento ficl a las fornias quc estahlecia el rrglainento saneioiisdo. Los plritas 
rrizís valiosos sr prrdinn con ingrntcs perjuicios, dcbido a la nrgligeneia o n la culpa 
de qnirnre setuahaii en ellas ~ i n  aujeeeión a una idea dircetriz y única que inspirara 
las dc fensa~  y organizase las pruebas bajo su exelusi~~n responssbilidad, como pasó 
en el caso de la sucesión Zuasiiabar que el Srñar Presidentr conoce. Los términos 
judiciales se vencían y los Triliunnles d r  apclaeiones declaraban desiertas loa rreursos, 
a mGrito de que no sc habían ~~roducida  las erpreeioiies de agravias debida a que 
los letrsdon no habían sido rrqucridas s tiempo por las respcetivos Procuradores. Las 
Apoderados nntc los ürfioi-re Jurees Letrados de loa Tcrritarios fuiicional>an sin fis- 
oalizsción y más de uiio de ellos reclariiaha inspecciones que 1x0 sc ordenaban, siendo 
habitual la falta dc eontestaeibii a la niayar parte de las eamunioacionca. F o  liabia 
índices qur rrgistrason las sucesiones vacantcs y denunciaran cl estada en que se encon- 
traban las iui~inas, de modo que toda la tramitacicn y los seto3 de inventario, admi- 
nistración, liquidaeibn y renta quedaban a l  arbitrio casi exelusivn de los Provuradores, 
qnienes, sólo en muy liiiiitados casas, rceurrian a las Letrados, parque l a  firrria de éstos 
gcneraba una risihle disminución en sus Iionorarios. Ko había ficheros de jur i~pru-  
dencia para definir y uniformar las actitudes a asuiiiirsc en loa distintos juicios, evi- 
tando ssi  demoras y pcrturbaeiones. No habia registro de poderes, y así, cuando 
últimamente el Consejo deaignh los nuevos Procuradores dc los Territorios Sacionales, 
rcsultó dificil informarre ante qué Esrribano y en qué fecha sc había" otorgado loa 
mandatos a los anteriarrnente nombrados. 

321 eonocimierito de todos estos Iicchos, a los cuales hubiera podido añadir otros 
mualins que fclizrnente ya ec han snbsanado en grsn  parte, eoiiio ser, por ejemplo, 
el retiro caprichoso y arbilrario de los erpedi<?ntes por parte de los Proeuradore.i ron 
el asentiniicnto de los actuarios, el retraso en las notific~cioncá, l a  falta de uri horario 
preciso para stendcr a l  público, la ~upresiún dr  vistas iniitiles en los juicios, la celen- 
dad de los trimites para las liquidaciones, ete., g te . ,  el eouoeiniiento, dccia, de eso8 
licchos de anarquía y d r  confusión no podía ea~idurir  por cierto hacia otra solución 
que no fricra la indicada iuiplieitanrcnt~ por el Consejo: la erezeión de un solo euprpo, 
en el cual aparrcicran eoiicrntradas toda3 las ae t i r idade~ de o r d ~ n  jurídico. 

IIc aqni cl origen de la proyectada "DIRECCION GENFXAL DE ASTJNTOS 
LEGALES Y ADAIIPÍISTR.4TIVOS", Órgano aseaur del Consejo g úrgano de vigi- 
lancia y de fiscalización en lo que respceta a las in teres~s  dr  ese orden. 

Aparte de su núalra central con su Secretaría, Mesa de Entradas y de Salidss, 
Biblioteca y Arcliivo g el stock de cseribierites y auxi1iari.e para distribuirse según 
las nscesidade~ de 188 distintas sceciuiies, la Dirpcción General, según cl proyecto, 
eoiuprrnde dos grandes dirisioncs, cuya respectiva razón de ser, r s  fkeil de percibir. 
He llarnado a la una "Asesoría Legal", y a la otra "Ase~oria Adrriinistratirn". 
Coiiiprrnde la primera cinco seoeiuncs: la "Sceeión Proruradores ante el fuero ordi- 
nario de la Capital", la '<Sccrión Sucesiones Vaeantce", la "Sección Tcrritarios 
Nacionales y Provincias", la "Seación Justieia dp Paz" 7 ,  por Último, la "Seeción 
Contralor ". Comprende la segunda tres secciones: l a  <<Saeeión Sumarios g Coiitratos", 
l a  "Sección Escribanía" y la "Seeeión Adrriinistraeión de Propiedades, Invrnturioa 
de Biencs llaíces y Títulos". 

Se atribuye al Director Gcncral fnneioncs de Abogado Asesor Consultor d r l  



bienes vacantes, aceptadas por el Consejo, o iniciadas a re- 
querimiento de una autoridad pública. 

e )  Llevar un Registro y Fichero de las sucesiones en trámite, 
o que se inicien, en fnrma tal, que pueda const,atarse de inme- 
diato el estado en que se encuentren el trámite y el detalle dc 
los bicncs que las coiistituy~n. Es obligatorio maiitciier al  día 
este Registro considerándose falta grave cualquier omisión a 
este respecto. 

Art. 31. - Corresponden a estos Procuradores las mismas obliga- 
eioiieü y prohibieioncs establecidas con rrnpecto a los Procuradores 
ante el fuero ordinario. 

SECCION TERRITOi%IOS NACIONALES Y PROVMCIAS 

Art. 32. - Esta Sección, cuya dirección inmediata desde la Capital 
correspoiidr al Abogado Auxiliar que desiznará la Dirección Ccnernl, 
cstá compuesta por los nueve Procuradores acreditados ante los Juz- 
gados Letrados de los Territorios Nacionales, con sus correspondicntcs 
suplentes, y,  además, por los Procuradores ante las Cámaras Federales 
de las Provincias. 

Art. 33. - Para  ser Procurador del Consejo ante la Justicia de  los 
Territorios Nacionales y l a  de las Provincias, se requiere: 

a )  Ser Abogado, Escribano o Procurador, con título expcdido por 
Universidad Nacional ; 

b)  Gozar de buena reputación, ser mayor de edad. Iiaber cuniplido 
con la Ley de Enrolaniieiito, y presentar certificado de buena 
salud extcndidn por mGdieo oficial. 

Art. 34. - Son obligaciones de los Procuradores de los Territorios 
Uaeionales : 

a )  Las señaladas cn los incisos a ) ,  b) ,  d ) ,  f ) ,  g),  h ) ,  i )  dcl ar- 
tículo 25 de la prrsriite reglamcutacióii; 

b )  Concurrir diariamente a los Juzgados; 
c) C~s t i ona r  por vía judicial dc las Municipalidades o Comisio- 

nes de  Forncnto, 1% parte de las rciitas que la Ley 1420 destina 
a l  l'rsoro Comíiii de  las Escuelas. Inmediatamente que se or- 
dene por el Juzgado l a  transferencia de cualquier suma 
cobrada a las iV1uuicipalidades o Comisiones de Fomento, el 
l'rocurador lo comuiiicará a la Dirección General, determi- 
iiando la fecha, cantidad, concepto, me8 y año del e.jercicio 
a que pcrteiiczca; 

(1) Iiispeceionar en cl mes de feria de los Juzgados, los Registros 
de Escribanos del Territorio, o, en cualquier otro momento, 
cuando fucre menester, aeeionanilo contra los infractores de  



Consejo, a l  imponéraele l a  obligaoiún, no sólo de dictaniinar en última térniino acerca 
dc todas las cuestiones de orden administrativo que el Presidente del mismo le someta, 
sino tambien de asistir a la8 sesioncs de aquel, cuando fuese espreialmrnte úiuitado. 
Se le han conferido también atrihuoiones en relación al orden judicial, a l  nutoriearlo a 
intervenir directameritc en juicios de importancia con las manclatarios especiales que 
dea i~ne  dentro del Cuerpo de Apoderados, y a l  establecer que debe orientar y dirigir 
jurídicamente la acción de loa Ahogados y Procuradores, dirimiendo las dcsinteligen- 
cias que ocurran entrc ellos. Adcmás tiene ohligaoioncs de orden adtoinistrativo: fis- 
caliza todo lo que se rdaeiona eon los Ahogados, Procuradores g Escribanos, dispone 
inspecciones, propone los nonihren de los rcemplazantcs en caso de vacancia de em- 
pleos, aprueba las liquidaciones anuales de ias reinnneraeiones qne correspondan a las 
Ahogado8 y Procuradores y, por último, confecciona las listas dc peritos que hau de 
ser propuestos a los Jncees, listas que, una vea aprohadss anualmente par el Conaejo, 
deben servirle para una dcsignaión rigurosa por orden de turno. 

Bajo la dependenpis inmrdiata del Director General eetjn la Sreretaría a cargo 
de uu Abogado, la' Yess de Entradaa y de Salidas, haeia la cual eenrrrgen todos los 
asuntos qne deben ser ventilados en 139 Ase80rías, y, por último, la Biblioteca y el 
Archivo donde han de catalogarse y registrarse los lihros, l a  jurisprudencia y todas 
loa documentos quc conrcnga niantener a l  alcance inmediato de los Abogados y 
Procuradores. 

-- 
E n  lo que rrspccta a l a  Aaesoria Legal, hc mantenida algunas disposieiancs de 

l a  rcglaiiientación aprobada con interioridad para el fuiicionaniirnto dc la llamada 
Oficins Judicial, la, he dividido, conforme a la espeeializaei<in de los distintos tra- 
bajoe g cn niira a preceptos aisladas en vigeiieia o que l a  práctica 114 sugrrido para 
una mayor regnlariaad y celeridad en el despacho de los asuntos. 

sobre varias irmo~,aeiones deho llaniar la atrueión del Seüor Presidente. La pri- 
mera consiste eii el auinento del sueldo del Ahogado Auxiliar, fijado en $ 600 por el 
Presupuesto, sueldo que, a mi modo de ver, era hasta deprimente, puesto que a los 
Procuradorca se Ics asignó $ 800. La segunda consiste en la creación de otra Abogado 
Auxiliar rcelamado con toda urgencia por las necesidades actuales, tanto máa cuanto 
que estos funrionarios, aparte de su colaharaión junto a l  Abogado Jefe, debrrkn 
prcsidir tado el moriniiento eoticerniente a l a  Justicia de P a r  p Territorios ITacionales. 
L a  teroera es la creaeihn de dos Procuradores mis ante el fuero ordinario, destinados 
única y ercluaivamiiite a l a  atención de las sucesiones vacantes, para obligar ad 
a los diez Procuradores rrstantes a quc concentren sus actividades en la tramitación, 
cobro y liquidación dcl impuesto a las lirreucias. 1.a cuarta es la asigiiscióu de un 
sueldo niiiiiuio, casi diris un riático, a los Procuradores de Justicia dc Paz y Territo- 
rios Nacionales, asignación que vienc sienda objeto de constantes reclamos, y cuya 
procedencia y justieix son indiscutibles hasta desde un punto de vista meramente 
interno, pucbto que ello eo loea r~  8 la Dirección Gcncral cn condiciones de erigir en 
la sucesivo i i i i  mayor colo y uua mayor actividad. 

Cúmpleme a"dir, en lo que a t d c  a las mandatarios ante l a  Justicia de Paz 
que, de aeuordo con 1s felir orientación mareada por el Consejo en los últimos nombra ; 

iiiientos de Procuradores ante el fuero ordinario, he deatacado, en mi proyecto, 18 1 
circunstancia de que aqucllos teiidriii prefereiieia para ocupar las vacantes que oeu. ! 

rrau en el seno de éstos, y, que, sdrmss, los reeiiiplazarbn cn los casos dc aliseneia i 
o impedirneuto. i 

Dentro de l a  Asesoria Lctrada, que representa cn la actualidad una masa informo 
Y 

a donde eonvtrgen contratos, sumarios, lieitncioncs y titulos, lir creído n~cesnrio llegar i 
! 



c )  Presentar diariamente a la  Asesoría j>lanillas referentes al mo- 
viniicnto diario de los asuntos; 

d )  Llevar libros g ficheros quc permitan iletcrminar cn cualquier 
iiiumento el estado en que sc enciiciitran los asunlos; 

e )  Concurrir diariamente a las Secretarías de los Jiizgados, de 
12 a 14  horas? todos los días hábiles, con excepción de los s i -  
bados, en quc deberán hacerlo de 9.30 a 10.30 lioras; 

f )  Notificarsc inmcdintamriite de todas las providencias; 
g) Evacuar inmediataiuentc todos los traslados g vistas qnc na 

requieran coliralta ni Eirnia de letrado, IJ irnporteii la confee- 
ción de liqiiidacioiies; 

h)  E n  easo de contestación de drniandas, alcgatos, o expresión 
de agra~ios ,  dar cuenta al Asesor) 0 a los Abogados Auxiliares, 
del día en que einpieae a corrrr el Lérinino corrcspondieiite, 
dejando coiistaneia de cse ar,iiiu. coi1 la posible anricipación, 
en un libro especial que al efecto so llovarb: 

i) Atender a l  público todos los días hábiles de 14.30 horas a 
15.30 horas, nalvo 111s sábados en que lo hariii de 10.80 horas 
a 12 horas. 

Art. 26. - Los Prociiradores no poilráii actuar particularmente en 
nil~gUri juicio en que tcriga iuter(.s el Coiiscjo Nacioiial de Mducacióii. 

Art. 27. - Los Prociiradorcs no podr:iii retirar rxprdiciitcs de las 
Secretarías actuarias, sino eii aqiiellos casos do traslados o vistas qiic 
reyuieran coiisiiltas a los letrail(is, o irnporteu la confceción dc liquida- 
ciones, o estEn preristos expresaineiitc eii el C6digo de Proerdimiontos. 

Art. 28. - Nada, salvo la ley y las resolucioii~s judicinles, puede 
deteriiii~iar a los Procuradores a iio e x p e d i i . ~ ~  estrictaniente deiitro de 
los t6siriirios pre-establecidos, eri la  c~ni~~iac i6 i i  de las vistas, traslados 
y expresiones de agravios, hayaii o no siclo retirados los expedientes 
de las Secretarías actiiarias. La infiaeciún a rsta disposición será con- 
siderada falta grave. 

SECCION SUCESIONES VACANTES 

Art. 29. - Esta Sección estará a cargo de dos Procuradores, se- 
cundados por el pcrsoiial que detcrniinará la Dircccióii Ge~icrnl. 

Art. 30. - So11 atribueioncs y deberes de estos Procuradores: 
a )  Reprvsentar al Consejo Nacioiial de Edueacióii en t,odaa las 

siicesioncs yuc se reputen vacantes en primera instancin, de- 
bic~ido asumir en ellas las funeiories que la  ley le atribuye al 
Co~isrjo ; 

b) Intervenir, desde la iniciaciíiri, eri todo juicio sucesorio que 
se promueva en el f i i ~ r o  ordinario: a base dc (lrnuncias de 



n 13 lógica clasifiearióu del trabajo que he ospceificada más rrrihr. Fwra de esto, 
no encontrará en mi proyecto el Geñor Presidente otra innovación que la incorpora- 
ción s esta rama dc la Direeeiún Gencral de la Eseribsnia ). de 13 Adniiwstracitu 
de Propiedades, Inventario8 de Bieiies iiaíces y Títulos. 

He considerado d r  todo punto de rista urgcnte la ereaeióu d?l empleo de Escribano 
san un sueldo fijo. Este funeiaiiario snbsanad una gran d?fieirncia quc se obseria 
prineipnlmente con isotiro de la tramitación de las auicaiuncs ~ a r a n t c s  do cseiso 
monto, las que pcrmaiieeen muclias vecps paralizadas a la espera de que algún Escri- 
hmo d r  buina voluiitad quiera practicar el iiirentario que las Ir'es proe~sslrs exigen. 
Por lo demBs, no sc ocultará al Señor Presidente que esa ereaeión permitir; al Consejo 
tcner sicinpre a au iiiiiiediato sleaiiec un espc~ialirta para la e<infeeeiÓn y rcvisaeión 
de las eaeriturn~ T de los contratos. sin que estas tareas oblimcn, como hasta estc 
niomento, a la fijación dc araiieelrs extraordinarios y el eonajguiente recarga sobre 
las gastos. 

La ereaeión dcl cargo de Inspector dc l'rotoeolus, otro Escribano yuc formnrd 
partc de >a Aarxoría .Ldininistrntirn, obrdeee a la nericaidsd legal de vigilar y fisra- 
lizar los Ecgistros de Contratos de cata Capital (articulo 21 de l a  Ley 11287) .  Cicrta- 
niente quc los Apoderados Escolares eraii los indicados para proceder a tales inspcc- 
cioncs, pero esta obligación nu es posiblc mantenerla, debido al cúmulo da trabajo y 

nteneioiies quc pcsan ~ o h r e  las inisiiias, y a l  d n i e r o  dc 240 Registros que rxisten 
en esta Ciudad. 

E n  la atingente a la Administración de Propicdadcs, Inventarias dc Bicnes 
Raíecs y Titulos, l a  rcglsmcntaeidn proyectada puntualiza todas las fuuiioiiea 7 a 
ella nic reuiito. Seiialo simplcmentc la cireunstancis de que el funcionario, a cuyo 
cargo estará esta  Serción. seri también el Administrador obligado en las sucesiones 
Vacantes. 

1.lego ya n los úirin~os ezpitulos dc Ia C~glamentación. Se trata en cllas dc la 
remuneración que será dado reconocer en conjunto a los Abogados, Procuradores y 
otros fiincionarios quc, a d e r n i ~  de desempeñar fumiones de urden Lurocritico donjro 
del Consejo, actúan eu los  juicio^ en que éste tiene interés fiscal o sueisario. 

He precisado este aspecto por separado porqric es de visiblc importancia. Tan 
visible quc conaiderti que el ohservadsr nienoa mgaz llegaria n radicar en él 13 causa 

oculta genoradora de las perturbaciones en la Oficina Judicial que han dado margen 
a 1x8 intervenciones dceretidas. 

Al par  dc los juicios contradictorios en los cuales se llega a la definición de 
los derechos con impoeisión de costas a los vencidos, las siiccsianes reputadas o dccla- 
radas vacantes, a las veces ?uaiitiouaa, dan ocasión n los rnindaisrios del Conarjo 

para el cobro de honorarios. Pcrfilasr a priniera vista la improcedencia de este 
eohro en l a  mayoria dc los eoson, y no be de  referirinc por cierto para dcinostrar 
el peligro quc esa práctica entraüa - porque ini propósito no puedc ser otro que 
el de dejsr constancia de las raz<ines legalea y no circrinataueiales que me miteven - 
a l  ospeoMeulo no del todo dignificante que se ofrece a l  público cuando el Consejo, 
por intermedio de sus gestores, pnreoe arrojarse con avidez incontenible sobre ciertas 
sucosioncs, sriscrptihlcs dc rrputarse vacantes, arbitrando mcdio~ para substraerso 



j) Firmar todos los escritos que se presenten aiite los Jueces y 
que requieran firma de letrado; 

k )  Informarse diariamente del movimiento de los asuntos en 
Primera Instancia, anotando en las planillas las correspondien- 
tes observacionrs. 

Art. 20. - El  Asesor Legal rio podrá actuar particularmente como 
ietrado o procurador en ningún juicio en que tenga interés el Consejo 
Nacional de Educación. 

DE LOS ABOaADOS AUXILIARES 

Art. 21. - Son atribuciones y deberes de los Abogados Auxiliares: 
a)  Reeiiiplazar por orden de antigüedad al Asesor Legal en caso 

de ausencia, excusación u otro impedimcnto, con las mismas 
facultades qne aqnel; 

b)  Patrocinar directamente a los Procuradores encargados de 
tramitar asuntos ante la Justicia de Paz, vigilando para que 
aquellos cumplan estrictamente las obligaciones a su cargo. 
A este efecto, deberán informarse diariamente del movimiento 
de los asuntos ante la Justicia de Paz, anotando en las pla- 
iiillas las correspondientes obserraciones; 

C)  Evacuar las consultas que hagan los Procuradores que actíieii 
antc las Cámaras Federales de las Provincias y Jueces Letra- 
dos de los Territorios Nacionales, informándose, además, pe- 
riódicamente del movimiento de los asuntos, para lo cual en 
todo momento podrán solicitar los datos riccesarios; 

d) Secundar en sus tareas al  Asesor Lcgal, quien podrá enco- 
iiicndarles la dirección de determinados asuntos. 

Art. 22. - Los Abogados Auxiliares quedan comprendidos dentro 
dc la prohibición determinada por cl artículo 20. 

SECCION PROCURADORES ANTE EL FUERO ORDINARIO 

Art 23. - Esta Sección está constituída por diez Procuradores, 
secundados por cl personal que, dentro de lo Ley de Presupnesto, fijará 
la Direccitn General. 

Art. 24. - Para  ser designado Procurador se necesita poseer di- 
ploma de Abogado, Escribano o Procurador, expedido por Universidad 
Nacional, dándose preferencia n los que presenten título de Abogado. 

Art. 25. - Son obligaciones de estos Procuradores: 

a)  Representar al Consejo, bajo la dirección del Asesor Legal, 
eii los juicios siicesorios en que el Consejo deba intervenir, a 
los efectos de la fiscalización y percepción del impuesto; 

b )  Participar cu las consultas que la Asesoría está obligada a 
evacuar, cua.ndo el Asesor así lo disponga; 



3 los turnos prr-establecidos por las Cdmsras y ncrlrrando los trhiriites en forms 
desusada, 6in eantruiplnr dcreehos rn espeetativa dignos de respeto. Ni quirro insistir 
acerca de ln preseiiideneia calculada de la firins de los letrados en l a  mayorís de 
los racritos, con mengua de la rnarelis regular de la sceuela y hasta con violación de 
la ley procesal. Ni quicro haerr alusión a hs numerosas incidcnrias que se han plsn- 
teado a ofreto de obtpuer la declaración judicial de la procrdencia del pago directo 
de laa costas, pequeÚ:ia ). iiiecquinas iiieidrneias que no tenían porque rxteriorizarse 
y eii las cuales los Jurees, sorprendidos ante ellas, Iisn llegado a soluciones no muy 
eoneordantr8 entre si, que la jurisprudrneia plenaria no ha alcanzado todavía a uni- 
formar. Y si no me detengo en cstos Iiechos y otro8 similares, que constituyen sin 
duda un índice demostrativo do la necesidad de establreer reglas fi jas y definitivas, 
es porque solira la invocación de la lctra del articulo i 3 Q  dc la Lcy de Pwsupucsto 
para fundamentar mi conelusiún. 

Dielio articulo 43" dice teituulmentr: "Ims perito8 y profesionales de cualquier 
catrgoría, que dcsempeeen eniplcos a sueldo de la Naeiún, no podrhnreclaniar hono- 
rarios en los asuntos en que iiitenengan por uonibramicntos de oficio o en los que el 
Fisco sea partr". Y si  esta es la letra de uua diaposieióu legal quc debe reputvr~e 
vigente, fieilniente se infiere que no procede, a merced de una ~iniuloeión eomo e8 
10 de no atribuir el carácter de sueldo a la asignación nicnsual que se allona a los 
Procuradores con imliutariúii a la cifra global de la partida 32  del ltem 3 (tan sueldo 
es que sufre los desrucntos de la Ley N" 4349), ~ C C U I I O C C T  en éstos el dereelio a percibir 
honorarios por aqucllos servicios que prestan eu el seno dc las suce~iones y de los 
juicios 7 cu)-o pago vendrin n gravitar usi, dableiiiente, r n  definitiva, sobre el cra- 
rio cscolnr. 

He ahí, Seíior Prcsidrnte, 1;orque no hr trepidado en dejar bien expresado en la 
Reglanicntaeiún: a )  que'los Abogados y  procurador<,^ del fuero ordinario, dc Justicia 
de Paz y dr Territorio# Nacionales, así eomo el Esoiiliana, ganan un  sucldo; b) que 
ese sueldo se lcs asigna por rasún de 8118 tareas de orden burosrAtioo y por concepto 
de todas las gestiones qur deben praetioar, bien con niotivo del cubro y percepción 
del impuesto a las herencias (Pisco pprrcl>tor), bien con niotiro de la tramitación 
de las suersionea deolaradas vaoantrs (Fisco sucesor); o) que sólo oorrcspondc reeo- 
noeerles el derecho dc percibir aquellos honorarios rcguladue judicialniente en suec- 
siones cn las que, desl>u(.s de hnher sido tramitadas como vaeautee, se prrsentasen 
licrederos 3 rceugcr el acervo, en aquellas en las que este aecrvo ingresa por completo 
a l  caudal de los aoreedores, o en aqurllos juicios proiuosidos por o en contra drl 
Consejo, en los euaies se Iiau iiiipueeto los castas a IL>P terseros, Ijicn entendido en 
estos casos, que la cantidad rcgulada f i j a  estriotamente la medida de la percepción. 

No habrá así, en lo sucesi\o, duda alguna. El patrocinio y reprcsentaeión del 
Coneejo ante los eatrados se reniuneraró coii sl  sueldo que lx Ley de Prrsupnc~to fija. 
Y sólo, cuando el pago no uierine o disminuya direot,a o indirectamente el ingreso 
n la Contsduria dcl Consejo, padr i  reelamarse ron drreelio la j u ~ t a  eoinpensución 
Con drreefio, digo, porque csc reclamo estaría riitonces fuero de lo dispuesto en el 
iiicneionado articulo 43" y, adentis, refluiria sobre los particulares que no pueden 
pretender beneficiarse gratuitaiiirntr con el esfuerzo ajeno. 

El Seilor Prrsidente observar2 qur he  aptado porque se distribuya cntre los 
Abogados y los daee Procuradures aiitr el fuero ordinario -93 compensaoiún, por medio 
de la fijaeiún de un porcentaje sobre el importe total de lo quc, pur los eonecptoa 
indicados, i u g r ~ s a r i  unualmentc a las 40s ouentas es[ieoialrs qne debe abrir la Conta. 
dnria. Y no se ocultará a l  Srüor Presidente y a los Señores Vocales que cl rPgimen 



b) Sección Sucesiones Vacantes ; 
e) Sección Territorios Nacionales y Provincias; 
d )  Sección Justicia de Pae; 
e )  Sección Contralor. 
Art. 17. - La Asesoría Legal está a cargo de u11 Abogado Jefe, 

secundado por dos Abogados Auxiliares y el personal que detcrminc la 
Ley de Presupuesto. 

DEL ASESOR LEGAL 

Art. 18. - Para ser Asesor Legal se requiere diploma de Abogado, 
expedido por Universidad Nacional, y tres años en el ejercicio de la 
profesión. 

Art. 19. - Las atribuciones y deberes del Asesor Legal son las 
siguientes : 

a )  Patrocinar al Consejo eii los asuntos que tramiten en los 
Tribunales ; 

b) Dictaminar en los asuntos de orden judicial que se le coiisul- 
ten, expidiendo informes escritos o verbales, según lo requiera 
la naturaleza del caso; 

c) Evacuar las consultas que hagan los Procuradores sobre 
las medidas que deben adoptar en la tramitación de los 
asuntos. 

d )  Reunir periódicamente cn su despacho a los Procuradores a 
fin de unificar su acción y sus proeedimieiitos cn los asuntos 
en que intervengan, dirimieiido las desinteligencias que ocu- 
rran entre ellos; 

e) Proponer al Director General las medidas coiiduccntes al me- 
jor funcionamiento de la Oficina, como también las de orden 
disciplinario ; 

f )  Atender su despacho dentro del horario oficial, debiendo, du- 
rante ese tiempo, ocuparse de los asuntos e intereses de la 
Oficina y de las consultas y reclamaciones que el público 

. formule respecto de la actuación de los Procuradores en los 
juicios ; 

g )  Evacuar, previo informe de los Procuradores, las consultas 
que los Escribanos formulen; 

h)  Organizar y documentar con la ayuda del Procurador corres- 
pondiente, toda la prueba que ha de producirse cn los juicios 
que inicie el Consejo o que sc proniueraii contra él, llevaudo 
los cuadernos necesarios; 

i) Asistir a las audiencias q& los Jueccs señalen, cuando ellas . 
requieren su intervención; 



de ona caja coinún resulta el más indioado, como qur ha sido aoeptada y puesto 
en práotiei eon ercelcntes resultados por otras institucionca del Estado. Considero, 
sdemha, que tal reparto proporcional 7 equitatiro, no súlo srrú causa dr  una mayor 
emulaei6n en  ha tareas, sino quo conducirá hacia la ~upresióii 3b801uta de toda rivali- 
dad malsana y do todo atropello desmedido. Cada nnu dar2 de ni lo que eorrcsponda, 
y cada uno, dc aeucrdo con su jerarquía, a l  final del aso, pc~.cibirií una porción que 
responderá eaaetamcnte a l  eoniún esfuerzo ooleeti~o. 

No he creído pmdente, por razones obvias, hacer e r t e n ~ i r o  tal sistciiia dc repar- 
tición a lcs Procurauores ante la Justicia de Paz  y Territorios iXaeionalcs, al Escri- 
bano y a l  Admiiiistrador de Propiedades. Y así, en mi progeeto, sc autoriza a Pstos 
el cobro dirceto, enii el solo compromiso dc pasar periúdieaiiiente planillas explicativas 
a la Dirección General. La foriiio actuada y verbal de los procedimientos ante la jus- 
ticia lega, la poca frecurncia dc los casos, el escaso monto, la lejanía del centro d r  
las actividades y las coniplieaeioncs dc todo orden que esas aituaeiones p o d ~ í a n  origi- 
nar en los libros de contabilidad, reprereiitan rriotivos fundados que no Iio podido 
menos de tener en cuenta. 

E n  cuanto a la actuación de los Procuradores ante las C:iuiaras Federales y los 
servicios do los letrados "adlioc" que tetos y los inspectores nacionales sean auto- 
rizados por la Direcciún General a utilizar, rn dc suyo que no scria procedente, 
atenta la incaisteneio de sueldo, negarle8 derecho a retribueiún alguna. Dp squi 
que podrán solicitar judieiahnente l a  debida regulación y obtener el pago directo, 
bien de los particulares cuando medien idénticas sitnaeiones a las anteriormente pun- 
tualizadas con motivo de las otras remuneraciones, o hien del Conscjo, cn cuyo caso 
se imputarh la suma a la partida global de $ 10.000 que, dentro de la mayor pmden- 
cia, he prorectado para atender esas erogaoioncs y las ocaaionadaa por los gastos 
de eaoriturneión. 

Esto cs todo. E l  Señor Presidrnte y loa Sr-ñorrp Vocales d i r in  cn d c f i n i t i ~ a  
si he saliido interpretar o nú el pensamiento quo morió al Consejo. Yo 8610 pnedo 
decir que he puesto al servicio do ese pensamiento mi iiia>or lealtad y nii niaror 
esfuerzo. 

Tengo el lioiiar de saludar al Señor Presidente con ~ i i i  ni& distinguida eonsideraeián. 

ADOLFO CASADAL 
Aboeaii" consn1tnr del Consej<i 

Nacional de Kdurseibn 



d )  Llevar los libros de iisisteiicia del Personal y el Copiador de 
Notas, Resolnciones e Inior~iies ; 

c) Distribuir r- clasificar los expedientes qiic se iiiicieii o llegueii 
a la Mesa de Entradas y S:tlidas, dirigiendo e1 trhniite ii~teriio 
de los misinos ; 

f )  Atendcr 1:i correspo~idencia ofirial; 

g )  Proyectar y someter a la aprobación del Director la ble~iioria 
annal de la Dirección. 

Art. 11. - La Nesa de Entradas y Salidas recibe, bajo constancia, 
los expedicntcs, notas y coniimicaciones qne llegan a la Dirección 
General; distribiiye, dc aciicrdo eoii las hrdeiies qiie recibe dc la Se- 
cretaría, los expedicntrs, notas y coiiiunieaciorics, eiitre las diversas 
Oficinas de la DirecciGn, dejando constancia del tiániite en los libros 
especiales de la Oficina; y da salida a los cxpedieiites y demás actiia- 
oiones, una vez d<.spaciiadas, previas las anotaciones del caso. 

DE LA BIBLIOTECA Y ARCHIVO 

Art. 12. - Esta Seccitii es t i  a cargo de un empleado que se titii- 
lará Bibliotecario-Archivero, 

Art. 13. - Corresponde al Bibliotecario-Archiv~ro, la organizacióii 
de la Biblioteca de la Dirección y la custodia de las obras qne la for- 
man, llevando al efecto los catálogos y los índices necesarios, a fin dc 
r,ue puedan ser iitilizados los libros por los funcionarios de la Dirección. 
Todo pedido de libros será hecho directamente al Bibliotecario-Archi- 
vero, qnien procederá a sil entrega diirante uii térmiiio prudeiicial y 
bajo recibo, siendo personalmente responsable ante la Dirección. de 
la  falta de cualqiiiei voliiiiien. 

Art. 14. - El  Bibliotecario-Archivero llevarj. u11 fichero d r  rcsci- 
Iiiciones y sentencias judiciales relativas a los asiintos del Coiisejo. 
que tendrá a disposición de los Señores Abogados y Apoderados. 

Art. 15. - Es obligación del mismo funcionario archivar todos los 
docuiiirntos y libros qiie permanezcan en la Direccióii Geiieral y en las 
Oficinas de la misnia, y cuya pcinianencia se requiera a los fines del 
servicio. 

DE LA ASESORIA LEGAL 

Art. 16. - La Asesoría Legal comprende las sigiiicntes Secciones: 
a )  Sección Procuradores ante el fuero ordinario de la  Justicia 

de la Capital; 



REGLAMENTO 

DE LA DIRECCION GENERAL 

Artículo 19 - La Dirección General de Asuntos Legales y i2dminis- 
trativos tiene por misión asesorar y defender al Consejo en todas las 
gestiones y negocios de orden t6cnico-jurídico, tauto judiciales como ex- 
trajudiciales. 

Art. 20 - La Direccióii General estará a cargo de un Director 
General, quicn será seciiudado por el Secretario y por los Asesores. 

Art. 30 - Para ser Director Gcneral se requiere diploma de abo- 
gado, expedido por Universidad Nacional, y cinco años en el ejercicio 
de la profesión. 

Art. 40 - Dentro del núcleo central de inmediata dependencia 
de la  Dirección Gcneral se comprenden la Secretaría, la Mesa de En- 
tradas, la Biblioteca y Archivo. 

Art. 50 - Son oficinas de la Dirección General y, por consiguiente, 
están bajo la superintendencia de la  misma, la Asesoría Legal, y la 
Asesoría Administrativa. 

DEL DiRECTOIL GENERAL 

Art. 60 - Corresponde al Director General: 

a )  Dictaminar en último término sobre todas las cuestiones de 
orden administrativo que le sean soiiietidas directamente por 
el señor Presidcnte del Consejo; 

b) Asistir a las sesiones del Consejo, euaiido fnere invitado; 

c) Intervenir con el procurador que designe a tal efecto en todos 
aquellos asuntos de orden judicial, o contencioso-administra- 
tivo, que, por sil naturaleza e importancia, requieran una 
especial atención y conocimiento; 

d )  Orientar y dirigir jurídicamente la acción de los Abogados 
y Procuradores en los juicios en que se ventilen intereses 
del Conscjo, dirimiendo las desinteligencias que ocurran en- 
t re  ellos; 



e) Someter anualmente al  Consejo, para su aprobación, las listas 
de los peritos que deben s e r  propuestos por los Apoderados 
a los Jueces, para los distintos cargos en las sucesiones, siendo 
entendido que tales propuestas deberán hacerse en el orden 
señalado eii las listas; 

f )  Fiscalizar todo lo que se relacione coi1 el Cuerpo de Abogados, 
Procuradores y Escribanos, eii la C!apital Federal y en los 
Territorios Nacionales; 

g) Disponer las inspecciones que se estimen convenientes, dando 
cuenta al Consejo y siendo entendido que, en cuanto a los 
Territorios, entre una y otra no deben transcurrir más de 
dos años; 

h) Proponer al  Consejo los nombres de las persoiias que han de 
ocupar las vacantes que ocurran dentro de la Dirección Ge- 
neral ; 

i )  Velar por el pronto despacho de los asuntos y del cumplimiento 
estricto de esta Re~lamentación; 

j) Pasar anualmente al  Consejo un informe explicativo y deta- 
llado de la marcha de los asuntos; 

k )  Aprobar las liquidaciones anuales de las remuneraciones ex- 
traordinarias que hayan podido corresponder a los Abogados 
y Procuradores; 

1) Designar, durante el mes de feria, el Abogado y el Procurador 
que han de quedar de turno en la Asesoría Legal, dando cuen- 
ta de ello al  Consejo. 

Art. 79 - E n  caso de ausencia, el Director General será reempla- 
zado, en primer término, por el Asesor Legal, y, en segundo término, 
por el Asesor Administrativo. 

Art. 89 - E l  Director General no podrá actuar particularmente 
en ningún juicio en que tenga inter6s el Consejo Nacional de Edu- 
cacióii. 

&~ - - - - DEL SECRETARIO 
m 

t - m 
Art. 90 - Para ser Secretario de la  Dirección General se requiere 

* - 
3 r  título de Abogado expedido por Universidad Nacional, y tres años 
E 

en el ejercicio de la  profesión. 
Art. 10. - Las atribuciones y deberes del Secretario son: 

a )  Organizar y distribuir el trabajo en las distintas Oficinas; 
b) Cumplir las medidas que la Dirección disponga, relativas a 

la  mareha general de los asuntos. tomando los datos y ante- 
cedentes que se pidan; 

e) Poner en conocimiento del Director las faltas que los em- 
pleados cometan en el servieio ; 



Art. 71. - Son funciones del Administrador de Propiedades: 

a )  Conciirrir diariamente a la Oficina dentro del horario oficial; 

b) Aceptar el cargo de Administrador en los expedientes jiidi- 
ciales, dentro de los tres días siguientes al de la iiotificación; 

e) Formar incidente de administracibn en cada uno de los jiiicios 
en que intervenga, y rendir cuenta en los mismos cada dos 
meses, enviando a la Asesoría Adniinistrativa un diiplicado 
de las planillas de esa rendición; 

d)  Cobrar las rentas que las propiedades produzcan, depositando, 
en su caso, dentro del tdrmino de 24 horas, lo recaudado en 
la Contaduría del Consejo, sin que, por ningún concepto, pue- 
da reteiler fondos en su poder ni depositarlos a su nombre; 

e) Solicitar del Consejo o de los Jueces cii su caso, por iutcrmedio 
de los Procuradores, la  adopción de todas las medidas de 
emergencia y que tiendan a la conservación y seguridad de 
los bienes; 

f )  Llevar los siguientes libros: uno de las propiedades prove- 
nientes de las sucesiones vacantes, eii donde consten los juicios 
eii que haya obrado como admiuistradoi. indicación del Juz- 
gado y Secretaría, ubieación de los inmuebles y movimien- 
to de fondos; otro, para las propiedades que pertenecen al  
Consejo por razón de otros títulos, como ser donaciones, etc., 
con especificación de su origen, iibicaciún, destino, rentas y 
movimiento de fondos; otro, para el registro de todos los 
títulos con indicación de sus características y del sitio que 
ocupan en el casillero donde se los guardará; otro, destinado 
a los juicios iniciados por desalojo y cobro de alqnileres; 
otro, destinado a copiador de cartas, notas y conimiicacioncs; 

g)  Entenderse directamente con los inquilinos para t ratar  con ellos 
las condiciones del arrendamiento, debiendo someter a con- 
sulta del SeÍior Asesor toda duda sobre la interpretación de 
las cláusulas de los contratos, los cuales serán convenidos en 
carácter de "ad referendnm" hasta su aprobacióri definitiva 
por el Consejo. E n  cuanto a los precios de locación, deben pre- 
ferirse siempre los corrientes en el barrio en que la propiedad 
se encuentra ubicada, siendo necesario, salvo circunstancias 
especiales, qiie se gestione el arrendamiento por remate pú- 
blico, si se t rata  de extensiones de campo; 

h) Someter a la  aprobación Superior los proyectos y presupuestos 
de reparaciones que sea necesario efectuar en las propiedades; 

i) Ciiando medie falta de pago de alqnileres, dar  cuenta de in- 
mediato al Asesor para promover las gestiones correspon- 
dientes; 



j) Promorcr las medidas eonduecntes para llegar a la iieccsaria 
liquidaciún de las propiedadrs provenientrs de las siicesiones 
vacantes. 

IV 

REMUNERACIONES 

Remuneración para el Director General, Asesor Judicial, Abogados 
Auxiliares y Procuradores ante el Fuero Ordinario 

Art.  72. -E l  sueldo quc la Ley de Prcsupiiesto neiierda a1 Director 
General, al  Asesor Judicial, a los Abogados Aiixiliares y a los doce 
Procurador~s  ante el fuero ordi~iario de la  .Tiistieia ¿Ir la Capital, cons- 
tituye la única reniulieraeión que &os fiincioiiarios perciben por con- 
cepto de los trabajos de orden I~urocrátieo quc esta Reglanirntación 
les impone, y por conicpto de la totalidad de sus trabajos judicialcs, 
extra-judieialcs o ~dniiiiistrativos, coi1 motivo de la pcrrepción y fis- 
calización del impuesto a las herencias. 

Art. 73. - Deelárasn que cstos funcionarios tieneii, además, deri- 
eho a un p o r c e n t j j ~  sobre todas aquellas sumas que ingrescn a l  T e ~ o r o  
Escolar: a)  por razón de los houorarios regiilados judicialnieritc cu los 
juicios sue~s»rios en los que se prcsciitan herederos dcsputs de haber 
sido tramitados como vacantes, o en aquellos en que los cr6ditos 
insumrn la totalidad del acervo hereditario; b j  por razón d r  los hono- 
rarios rcgulados judicialmente en jiiicios o incideiites vcntilados por 
cuerda separada y eii los cuales los particulares sean eoiideiiados al 
pago de las costas. 

Art. 74. - L a  Contaduría del Consejo abrir& <los eiieutn especiales 
en las que anotara todos los ingresos a qiie sc refiere el artículo 73 a 
nieclida que los fondos sean depositados. Estas cuentas se denominaran 
"Cuenta inciso a ) ,  artículo 73, R.eglanicntación", y, "Cueiita i~iciso b ) ,  
artículo 73 Xegldmentacióii". 

Art. 75. - E n  los primeros días de Eiiero de cada aíia, la Conta- 
duría elevará a la Dirección General iina  lanilla referente al estado 
de esas cuentas con determinación d~ la cifra total dc los depósitos. 

Art. 76. - Conocida esa cifra, la Dirección General procederá. a 
f i jar  el  yorrentajc correspoiidiente de acuerdo eoii las siguientes nor- 
mas: "Cuenta inciso a )" .  Asesor Jiidicial. doce por ciento; Abogados 
Auxiliares, ocho por cielito a cada uno; Procuradorrs, seis por ciento 
a cada iino; "Cu~iit.a uiciso b)": Ahogado intcrrinicnte, sesenta y seis 
por ciento; Proriirador. treinta y cuatro por ciriito. 

Art. 77. - En niiigíin caso. podráii los abogados y Piocuriidorrs 
solicitar anticipo sobre el porceiitaje que pueda corrrspondri.lcs. 



R E m E R A C I O N  DE LOS PROCURADORES ANTE LA JUSTICIA DE PAZ 
DE LA CAPITAL Y ANTE LOS JUZGADOS LETRADOS 

DE LOS TERRITORIOS NACIONALES 

Art. 78. - Los Procuradores ante la Justicia de Paz y Territorios 
Nacionales gozan de la  remuneracióii quc les asigna la  Ley de Presu- 
puesto por concepto d r  la totalidad de los servicios que exige el cobro 
y fiscalización del inipuesto a las herencias. 

Art. 79. - Ticiieii, además, derecho a percibir directamente todos 
aquellos honorarios que iio graviten sobre el Tesoro Escolar y que 
deban abonar los particulares, ya sea por razón dc imposicióii de eos- 
las,  ya sea por haberse presentado éstos como herederos en las suce- 
siones tramitadas conio vacantes o ya sea en los casos en que los cré- 
ditos hayan iiisuniido el total del acervo liereditario. 

Art. 80. - Seiiiestralmrnte, los Procuradores tienen obligación de 
rrniitir a la Dircccióri General una planilla detallada y explicativa 
de los eoneeptos en virtud de los cuales han procedido a cobrar hoiio- 
rarios directameiite. 

Art. 81. - En los casos en que se requieran por los Procuradores 
ante  los Señores Jueces Letrados, los servicios de un abogado "ad-hoc", 
deberá hacerse previamente la consulta del caso a la  Dirección General. 

REMUNERACION DE LOS PROCUBADORES ANTE LAS CAMARAS 
FEDERALES DE LAS PROVINCIAS 

Art. 82. - Reconóceseles a los l ' r o ~ i i r a d o r ~ s  aritc las Cámaras Fe- 
derales dc  las Provincias el derecho de ?obrar ilirrctamente los bono- 
varios que se les reguleii judicialmcrite por sus gestiones. 

Art. 83. - E n  cl caso de que quede a. cargo dpl Coiisejo ese pago, 
deberán remitir s u  cuenta. acompañada del testimonio de la  regulacióii, 
a f in  de que la  Dirección General ponga su visto bueno 1- lo remita a 
la  Contaduría a los efectos de la  liqiiidaeibii. 

Art. 84. - Rige respecto de estos l'rocuradores lo dispursto en el 
artículo 81. 

R E m E R A C I O N  DEL ESCRIBANO 

Art. 85. - E l  Escribano goza. del sueldo que le asigna la  Ley de  
Presiipuesto como remuiieraeión por los trabajos de orden burocrático 
que le imporic esta Rrglamentacibn, y, además, por sus funciones de 
inventariador obligado de los bieuen en las sucesiones vacantes. 

Art. 86. - Tiene, además, el  Escribano derecho a cobrar directa- 
mente: a )  el importr de las regulacioiies qne se fi jen judicialmente 
como remunrracióii por los invcntarios quc haya practicado en aqnr- 
llas sucesiones tramitadas conio vacantes, y en las cuales se han pre- 



sentado luego herederos o cuando los créditos hayan insuniido' la 
totalidad del acervo hereditario; b)  el importe de las regulaciones que 
s? fijen judicialmente por sus trabajos profesionales, en juicios segui- 
dos por o contra el Consejo, cuando haya habido imposición de costas 
n los particulares. 

Art. 87. - Al presentar las pscrituras para ser revisadas, el Es- 
cribano dcberá agrcgar la cuenta de gastos, la que deberá llcvar el 
1:isto bueno del correspondiente Ascsor. 

RElKCTNERACION DEL ADMINISTRADOR DE PROPIEDADES 

Art. 88. - El Administrador Ac Propiedades goza del sueldo que 
le asigna la Ley de Presupuesto como remuneración por los trabajos de 
orden burocrátieo que le impone csta Reglamentación y, además, por 
sus funciones de admiriistrador obligado de las propiedades del Con- 
sejo y de las sucesiones vacantes. 

Art. 89. - Tiene derecho a cobrar directamente honorarios en los 
misnios casos a que se hace referencia en el artículo 86. 

DISPOSICION GENERAL 

Art. 90. - Queda11 derogadas todas las disposiciones anteriores qiie 
sc opongan a la presente Reglamentación. 



Reglamentación sobre Denuncias de Bienes 

Aprobada en la sesión del 18 'de Noviembre de 1930  

Expediente 5 3 3 0 0  - 0 / 9 3 0 .  



INFORME DEL ABOGADO CONSULTOR 

DEL H. CONSEJO 

Hueno'i Aires, 1 7  de Soviciiihre d r  1930 

Al Señor Presidrntr del Consejo Xacional dr Bilueaci6n. 
Doctor Don ANCiEIi ACUNA. 

Tzugo cl aqrado dc dirigirrnc nl Si:üor Preaideiiti para adjuntaric cl proyecto de 
Reglnnientaeión dc Dcniineins, gui. he idac t ado  <le acuerdo con la rrsoluci6n rpcaida 
en cl erpcdiente 770&~-l---1925. 

Deho adrcrtir, a l  Scüor Presidenta que, si bien dicha resoluei6ii 8610 liaee refc- 

rrncia a "bienes vacantes", he creído interpretar fielrnrnte cl propósito dcl Conscjo 
a l  abarcar., dentro dc la rcglniiicntacióii, no s61o rsa situación, sino taiiihión Ins prc- 
vistas ?n los artíoulos 24 dc la  Lry Yh!JO g 25 dc 1s  LP? 11.287. (.'ontnr$ aní el ConscJu 
para lo suoeairo oon narnias eoinlilctaa ) definirivas, retinidas todas en uii sola euerlio, 
qiir reqlsrfin el concepto, las oondieionps, las formas ) la iemuneraoibn para toda 
clase dc deuiioeiail. 

-- 

Lar nos yrirncros ort iculo~, como PI Sefioi Presidente lo v ~ r i í ,  están destinados a 
precisar lo qur dcbe cntcndcrw tior denuncia, o srn i.1 heiiia capaz dc grnerar una 
rriiiunorari6ii ertra,!rdiiinri:i a favor dc los partieularcs con ineniia de las entrada8 
a l  Tesoro dc las Eseuc!as. Y no re ocultarb a l  Srüor Presidrntc que si, eii l a  segunda 
d r  esas diapasieionce, tiie lir dctriiid<i a puntiinlizar 18s eireuustaneias que inhibcn al 
Coiisrja para  ennsidrr:ir corno dciiiinciantea n determinadas ~iersoiias, es porque la 
expcrienc~in iiiiponc rsr puntuali%aiióii con toda la  fucria de una necesidad. 

Pars fandiir lo dispuesto rii rl ineijo a )  del artíeiilo arcundo, basta recordar 
que. rii n i : i ~  dr uiia orusióii, los gestores ofieialrs del Cotisrjo ohtuvicron de é s t ~  el 
recoiioeimirnto a fnror  d r  ellos de cornprnsaciones ,1168 o rnrnos ini~>ortnntcs por actos 
qne Iiabísn I l cndo  n cabo y que iio importahan en el fuiido sitio r l  euniplimiento de 
nn d<,lirr elcriiintal. Ri'cn@rd~ar, ]>ur t,jeuipln, el rxpcdirntc 22-70-D-1929, en el riinl 
sc reg:ilb a un Apadciado Escolar una cirrta suma por no  haber hecho otra cosa, en 
realidad, qu< adherir n la cspontbncr uianifesterió~i qnc hieicrn uno  dr los intcrpsadoi, 
en  el  neno de una sucesión valiosa, al indicar que el Uiipuesto se Iinbin liquidado en 

forma equiroearla rii llcrjnieio de loo iiitereses rseolarcs. 
Eii lo que req~eetu  a l  ineiao b), cfirnpleme ohscrrar que, sicndo iudiscutihle 

adniinistrativa )- 1egal:iiente la obligación del ernplcsdo y dr,l iuiiciunaria de vclnr 
por el funcionamiento d r  los servicios piiblicas dentro d r  la  rsfera dc acción que les 
e s t j  marcada (véase a d e m h  texto rxpresa del artículo fi3 de 1s Leg 1&20), todo 
conocirnicnto de irregularidades d r  ese orden, adqnirido por razún de aua funciuuru, 
no cabe reputarlo suserptible de traerles apsrejadas recompensas fupra del orden 
com6n. riiando l a  Le3 no las ha ~stableeido r ly r~samrn te .  




















